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Pemento, Sucuraal en Cuenca ne le lantánrilllé 
2141-83 tendiente a la recaudación del orúdite serle 

vor'por el Banco Nacional de Fomento, Sucursales sedizuto pagaré « la orden 
emecrito el 20 de abril de 1083, por la ouma de $ 10.00%.00, pagaderos en el plazo de 
echenta dina, reconociendo el Interds del 18% guhal dhiranto el plazo y el 20% en caso de 
mera. Se ofrece reconocer pagos parciales que fúerió legalmente justificados e impu: 
tables a onto crédito, 

* A la conctivada se la previene de la olbligzación ob tiene de señalar domicilloJudi- 
esal dentro del radio legal de la ciudad de Cuétlos. 

A Cuenca, Noviewabre 18 de 1963 
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11.1N* 85-88, concedido a eu la- 
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DE COMPAÑIAS . 
Extracto de la cecritura pública de aumento de capital y reloema de estatutos de la 
esmpesía antaima denominada "CUNRTISMAAR BENACIENTE SA” 

L- La de de capital y de de la 
anónima “CUERTIEMBRE RENACIENTE S.A.” , se culebró el 23 de Junio de 1983 
anto el Notario Cuarto del cantón Cuenca, doctor Áltemo Andrade Ormaza, ha sido 
aprobado por al señor Intendenis de Compañias de Cuenca, doctor Cósar Toral Vás- 
ques mediante Resolnción N* 627—IC—83 de 22 de Julio de 1983 y ne ha inscrito en el 
Registro Mercantil con el N* 151, de fecha 18 de Agosto de 1989. 

2.— Comparece a su otorgamiento el lug. Arturo Iólgnes Ifiguen en eu calidad de Ge- 
rente General y representante legal de la compañía: ol compareciente es ocuntoriano, 
enendo, domiciliado en la ciudad de Cuenca. 

3.2 La compañia aumenta su capital en lo. suma de díes y seis millones ochocientos mil 
encros, con lo cual el capital social ssciende a setesita y dos millones quinientos mit 
sucres, dividido en setenta y dos mil quinientas acciones ordinarias y ominativas de 
un enil sueros cada una. 

  

4.— El capital materia del presente aumento pe encuentra integramente suscrito y pe- 
gado en su totalidad de la siguiente manera: en su 13,10% con cargo a La reserva lega! y 
en su 86,90% con cargo a la reserva facultativa. 

5.— Intervienen en el aumento de capltal: Mario Ltjgwer ISiguez, Alda Tori de León, 
Catherine Toui de 5., Polegra Tosi de Zunino y otros. 

$.— La compañía tiene el carácter de nacional. 

Lo que llevo a conocimiento del público para lo finea de Ley. 

. Cuenca, a 22 de de 1985 
Dr. Edgar Garcia 

SECRETARIO GENERAL ENCARGADO 
12859-24-J 

SUPERINTENDENCIA N| 

- TITULOS : 
EXTRAVIADOS 

Se pone en conocimiento público que se han extraviado los Títule 

de Acciones de CERAMICA ANDINA C.A., Nos. 29 y 61 emitidos pa 

$ 108.500,00 y-$ 60,300.00, con fechas 1? de Junia de 1971 y 22d 
N re de 1974, én su orden, de propledad de CIA. DE INVEÍ 

SIONES RAMAR C.A., los mismos que conforme « los pertinente 

disposiciones de la Ley de Compañías van a ser anulados. 

La persona 6 que crean tener derecho sobre los referida 

Titulos de Acciones, n presentar su reclamación en las Ofic 

nas de Cerámica Andina C.A., en Cuenca, Av. 24 de Mayo s/s 

Parroquia Monay. dentro de los treinta díns contados a partir de | 

fecha de lo última publicación de este aviso. 

Cuenta, 22 de Noviembre de 1983 . 
Econ, Carlos Crespo Seminario 

GERENTE GENERAL 
  

    

  

  

  

INERHI 
INSTITUTO ECUATORIANO DE RECURSOS HIDRAULICOS. 

AGENCIA DE CUENCA 

Al público se hace saber que el señor Ni Común, ha 
    

AVISO 

LA EMPRESA NA( 
DE ALMACENAN 

- Y -COMERCIALIZ/ 

ENAC 
Comunica al público en general el traslada 

de EL SALADO: y su nueva línea telefónici 

. LA SUBGERENCIA 
    

Palacios Pozo, Pri 
a e A o 

vechamiento de las aguas de la 19 EL SALADO, ubicado en la 
parroquia Abdón Calderón, del cantón Senta Iátbel, provincia del Azuay. 

EXTRACTO DE LA PETICION 

SOLICITANTE: Sr. Neutorio Palacios Pase, Procurador Común. 
CITACION: A los usuarios conocidos o na de la mentada fuente. 

  

CITACION JUDICIAL 
A los haradatis presuntos y desconocidos de la que en vida fos Resa Axa Oringa Í 

Barton os dos Ros solar que en el Juzgado Primero delo Civil de Morona Saray 

  

los Diarios que ae editan en outa ciudad; b) Pijenot tres carteles en los lugares más fre- 

> = 12858-243 

  

    
FINALIDAD DEL APROVECHAMIENTO; Pura uso doméstico, riego, abrevadero e cargo del De. Lan Beujgno Pole León, que la señora María Elvira Meroche Prtegí 
e ” solicitado la: apertura de la oucenión cuyo extracto y providencia dios: 
CANTIDAD DE AGUA SOLICITADA: Centre litros por segundo. : 
UBUARIOS CONOCIDOS: Niaguns. ACTOR: Mesía Elvira Moreche Ortega. 

- DEMANDADO: Zolla Ross, Gricelda Rodolfina y José Elias Morocha O, 
INSTITUTO ECUATORIANO DE HIDRAULICOS, INERHI.— NATURALEZA: Sumario. 

Agencia de Agusa.— Cuenca, 3 de Diciembre de — Las 1500, 'TERIA: 
VISTOS: Por ser clara y reunir los requisitos de Ley, se acepta al trámite la demanda JUEZ DE LA CAUSA; Dr. León Bexigno , 

de uso y de aguas que: be. de con PRO' Septiembrá de 196%. — Los 08x30.— VISTOS: La 
“e dispuesto en el Art. 95 de la Ley de Aguas, llévose a la práctica las siguientes diligen- mande anterior roéno Mo roquielios de Lay, por Jo qúe se la califica de ciena y compl 
colas: a) Pr un de esta: par tros en uo. de 

      
 


